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DIRECCION Y  o f ic i n a s :

S a n t o  D o m in g o ,4  5
S E  PU BL IC A  l o s  DÍAS

7. !5 , 22 V 30 D E c a d a  m e s

Barcelona por España
La bella, rica y  populosa ciu­

dad dcl Mediterráneo ya está 
reintegrada a la España Nacio­
nal.

La vara mágica del Caudillo, 
que conduce al Ejército invicto 
del imperio, sen dó a Barcelona 
como objetivo fina!, en un prin­
cipio y llegaron, venciendo re­
sistencia. conquistando cum­
bres, rompiendo frentes y libe­
rando ciuda^les. ¡V iva el Ejerci­
to Español!

Y »n o  ondeará más la bande­
ra separatista en la población 
de los condes, si no la roja y 
gualda; ya no vociferarán los 
dirigentes anliespañoles, si no 
la VüZ de los españoles netos: 
ya no se oirá por doquier la len­
gua catalana, si no la dulce y 
candcnciosa de Cervantes; ya 
no se gritará ¡Cataluña autóno­

ma! si no ¡Cataluña siempre es­
pañola!

Todos los sufrimientos que la 
población Civil de Barcelona ha 
experimentado durante la domi­
nación marxista, ha cesado. E l 
Caudillo le devuelve, la tranqui- 
dad, la justicia y  el orden, y  su 
generosidad cristiana el perdón 
a los engañados por los man­
darines que formaban la Gene­
ralidad.

Nuestra alegría, nuestro en­
tusiasmo. nuestro patriotismo y 
nuestros sentimientos se han 
desbordado en estos días de 
intensa emoción: porque, tal ha 
sido el triunfo al liberal la pri­
mer población española por su 
censo, po^ su industria y  por su 
magnificencia.

Señalemos con grandes ca­
racteres en el corazón de los 
niños, esta magna y grandiosa
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victoria, para que vaya formen- sus inteligencias, su fe, su civis- 
do un corazón tan inmenso co- mo y  su amor a España, 
mo e! de esos conductores de
lodos hacia ei imperio que con 
sangre generosa de heroicos se 
está completando de forjar y 
que ellos han de consolidar con

¡Franco, Franco. Franco! 
¡Arriba España!

J. Delgado Matrero

Sección O casiona l

El V II Centenario del m ilagro  
de los Corporales de Doroco

Daroca, pueblo de la región 
aragonesa, va a celebrar el sép­
timo centenario del hecho que 
se expresa a continuación: 

Vivíamos en pleno siglo XIII. 
E l  invicto monarca aragonés 
Jaime 1 había conquistado ya 
buena parte del reino de Valen­
cia, pactando una tregua con e! 
moro, mediante la cual, fijábase 
el límite de sus conquistas en el 
curso del río Júcar. Pero un nú­
cleo de caballeros, aprovechan­
do la ausencia del monarca, re­
pasó el río y se dispuso a am­
pliar el área de las conquistas, 
cercando el castillo de Ahío, en­
tre Ludiente y Pineí. Antes de 
emprender el asalto sobre un 
alto peñasco improvisóse un 
altar y-ante él. Mosen Maleo 
Martínez, rector de la iglesia de 
San  Cristóbal de Daroca. se 
dispuso a decir la misa. Los 
seis capitanes de las huestes

cristianas, de rodillas, espera­
ban la Santa Forma

De pronto viéronse soi pren­
didos por el enemigo. Supen- 
diose la misa y se acudió a las 
armas. E l capellán de Daroca
envolvió las Hostias en los Cor­
porales y las ocultó en un ma­
torral de lentiscos y palmitos, 
cubriéndolas con una piedra. 
Rechazados los moros, las bus­
có nuevamente, siendo grande 
su sorpresa al verlas pegadas 
al hcnzo y c«>n manchas de san­
gre. Aquello produjo gran con 
moción en todo el campamento. 
Los moros interpretaron aque­
lla conmoción como desaliento 
y atacaron otra vez. Se  empeñó 
durísima pelea, y  mientras los
dos bandos luchaban por la vic­
toria, en lo alto del peñón M o ­
sen Mateo desplegaba ,el lienzo 
de las Hostias y enardecía a los
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cristianos. La  victoria fué com­
pleta, rotuda.

Formaban en las huesres sol­
dados de diferentes comarcas. 
Todos recababan el.derecho de 
guardar los Corporales. S e  so­
metió por tres veces el litigio a 
la suerte y por las tres fué fa­
vorecida la ciudad de Daroca. 
No satisfizo a todos bastante 
aquello. Entonces se pensó en 
algo más definitivo. Buscóse 
una muía que no conociera el 
país, se colocó en sus lomos la 
arquilla conteniendo los Corpo­
rales y se la dejó en libertad pa­
ra que eligiese camino. La mu- 
la. seguida de nutrido séquito de 
religiosos y  de caballeros, con 
cirios encendidos, tomó camino 
de Daroca y cuando estuvo a la 
puerta de su iglesia se arr< dilió. 
La  prueba era concluyente, na­
die osó ya protestar ni discutir.

Los moros volvieron a recon­
quistar el castillo de Ahío, y  un 
siglo después una. señora de la 
baronía de Luchente buscaba 
con afán la peña de los Corpo­
rales, que nuevamente revela­
ciones celeste la señalaron para 
construir sobre cUa un templo, 
que más farde se entregaba a 
la Orden de Predicadores.

GRAN SURTIDO papel y sobres 

en todos los tamaños y colore-s última 
novedad desde 0*35 a 5*95 pesetas. 
Papelería L a T in e r f e ñ a , Calle del 
Castillo, 44.— Sla. Cruz de Tenerife.

Manuel Ccníurión 
Hernández

Meses hace que Francisco 
Centurión inmolaba su vida en 
el frente por amor a España; 
hoy, su otro hermano Manuel, 
también da su sangre juvenil, 
para la liberación total y  defini­
tiva de España

Su s  padres, ante el dolor del 
primero unen ahora el del se­
gundo, pero es un dolor fortale- 
zido por el sentimiento cristiano 
y patriótico.

Nosotros, ante el caído, de­
cimos presente y por su alma 
ofrendamos fervorosa oración.

Reciba su madre, nuestra 
apreciable compañera doña Ro­
sario Hernández Herrera, maes­
tra de E l Socorro, en La Lagu­
na, su prima también compañe­
ra apreciable, doña Antonia 
Hernández Herrera, maestra de 
E l Guincho, en Garachico y de­
más familiares, nuestra más 
sincera condolencia.

N E C R O L O G I A
En  el frente de operaciones, 

dio su vida por Dios y  por la 
Patria gloriosamente, el joven 
Sargento de Infantería D. Fran­
cisco Pérez Marrero, que lleva­
ba largo tiempo en el centro de 
operaciones, demostrando en 
todo momento su patriotismo y 
sus virtudes militares.
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La muerte de tan valeroso 
militar ha causado sentimiento 
entre sus numerosas amistades.

Reciban su padre nuestro par­
ticular amigo'don Francisco Pé ­
rez González, su hermana y 
apreciable compañera, señorita 
Blanca Pérez Marrero, maestra 
de la escuda de niñas de San 
Pedro, en Hermigua y demás 
familiares nuestrasinceracondo* 
lencia.

A  ios maestros
S e  pone en conocimiento de 

todos los maestros y maestras, 
que no se le abonará la paga 
extraordinaria si no remiten la 
declaración jurada que se exige 
por duplicado y  también un re­
cibo de personal.

En  ella no se consignará co­
mo gratificación la de residen­
cia, para hacer la acumulación, 
si no la de dirección de Escue­
las graduadas, los que ejerzan 
estos cargos.

Los impresos rueden adqui­
rirse en la Librería «La Tincrfe- 
ña». Castillo, 44, Santa Cruz 
de Tenerife.

Disposiciones 
O ficiales

(O rd en  de 16 de D ic iem bre de 1938) 

Protección Esco la r 
«llusirísimo señor: Decidido el mi­

nisterio de Educación Nacional a que

ia cultura sea patrimonio común de 
todos los españoles, y a que no que­
de malograda ninguna capacidad na­
tural por falta de medios económicos, 
prepara una organización general del 
régimen protector de los escolares, 
que abarcará toda la esfera de su ac­
ción. Pero no ha de ser un simple 
criterio de beneficencia el que rija es­
ta organización. La idea de Fichie, 
de que «todo talento es una preciosa 
propiedad de la nación, que nunca 
ha de serle arrebatada», debe orien­
tar ia adminislración esiaial de las 
becas.

Se  consfiluirá, pues, en e! ministe­
rio de Educación Nacional, como or­
ganización central de protección es­
colar y. distribución de becas en ge­
nera?, una Junta Superior de Selec­
ción y Protección Escolar, formativa, 
profesional y técnica, que dependerá 
de la subsecretaría, y de la que for­
marán parte como jefes de las Sec­
ciones correspondientes los jefes Na­
cionales de Enseñanza Superior y 
Media, Enseñanza Primaria, Ense­
ñanza Profesional y Técnica y Bellas 
Artes. Este organismo central, que 
será establecido y reglamentado por 
una disposición especial, con todos 
los asesoramieftfos técnicos v ele­
mentos necesarios, tendrá el carác­
ter de Centro director y coordinador 
de la selección y protección escolar 
en sus diversas ramas. Selección que 
deberá realizarse, especialmente al 
fin de las Enseñanzas Primaria y Me­
dia, momentos principales deoritn- 
lación para el porvenir educativo y 
profesional de los lóvenes; comple­
mentándose Con una vigilancia que 
deberá seguir año por año el aprove­
chamiento y la aplicación de los es-, 
colares seleccionados, a fin de que 
esta protección del Estado no asuma 
el carácter de donación gratuita, sino 
el de justa recompensa al meritorio 
esfuerzo propio, así como el de apro­
vechamiento eficaz de tos talentos na­

Ayuntamiento de Madrid



E C O  D EL  M A G ISTER IO  CANARIO

turales carenies de medios económi­
cos adecuados.

En fanlo se insliíuye con carácter 
general y deflnilívo en el ministerio 
de Educación Nacional la antedicha 
Junta Superior de Selección y Pro­
tección Escolar y la organización to­
tal del nuevo sistema protector del 
alumnado, y puedan los demás ser­
vicios de este Departamento iniciar 
las Secciones respectivas, conforme 
vayan desarrollando su,s planes de 
estudio y reformas correspondiente, 
que derivarán en su día hacia el sis­
tema común regido por la aludida 
Organización Superior.

Este minisierio acuerda las siguien­
tes normas para la aplicación de lo 
dispuesto en la bavse octava del artí­
culo primero de la ley de 2C de sep­
tiembre del año en curso sobre ense­
ñanza Media;

Primera. La protección normal del 
Estado e los escolares de Enseñanza 
Media, que la precisen por carencia 
o escasez de medios económicos y 
correspondencia a su talento natural, 
y como premio o estímulo a su traba­
jo, adoptará las siguientes formas:

a) Inscripciones de honor y pre­
mios.

b) Inscripciones gratuitas y dis­
pensa de derecho^ y tasas.

c) Beca.s en metálico.
Segunda. Todos los Centros, tan­

to ofidalcs como privados, concede­
rán anies del día 20 de septiembre de 
cada ciño inscripciones de honor en 
la proporción de una cada veinte 
alumnos o fracción de veinte, siem* 
pre qiie la fracción sea superior a- 
diez. La misma proporción será apli­
cada para las pruebas de ingreso.

Entre los aspirantes a! examen de 
Estado fina! que hayan logrado la 
declaración de suficiencia, con la ca­
lificación de sobresaliente, en la capi­
tal dei distrito universitario serán ve­
rificados ¿jercicios de selección para 
conceder premios extraordinarios en

la proporción del dos por ciento de 
ios inscritos. Estos premios concede­
rán los derechos de gratitud en el tí­
tulo de Bachiller, excepto el timbre 
del Estado, y en la inscripción del 
primer grupo de los estudios superio­
res sucesivos.

Tercera. Todos los Centros ofi­
ciales y privados están obligados a 
recibir enjre los alumnos hasta un 50 
por 100 los primeros, y un 15 por 100 

Jos segundos, en concepto de exter­
nos gratuitos, que no abonarán ins­
cripción ni derechos en metálico de 
ninguna clase por expedientes, cer­
tificaciones o servicios complementa­
rios, ni las cuotas y horarios que los 
Colegios privados, reconocidos le­
galmente puedan imponer por sus 
servicios conforme a su propia regla­
mentación.

La concesión de estos beneficios 
incumbe a cada Centro, en las con­
diciones f-iguícntes:

a) Publicidad en el concurso.
b) Sólo podrán solicitarlos:
Primero. Quienes tengan dere­

cho, con arreglo a la legislación cir­
cunstancial motivada por la guerra 
de liberación, iniciada en 18 de julio 
de 1956, y mientras otra cosa no se 
acuerde.

Segundo. Quienes puedan acre­
ditar escasez de recursos y buenas 
condiciones para el estudio, según 
resulte de las pruebas a que el Cen­
tro les somete, o de su libro de cali­
ficación escolar o de ambón elemen­
tos de juicio.

Tercero. Quienes se hallen com­
prendidos en los beneficios de fami­
lias numerosas, desde el momento 
en que esté regularizada tal declara­
ción por el organismo competente.

Cuanto. Los hijos de los funcio­
narios de todas clases, dependientes 
de este ministerio, que no- cuenten 
con más ingresos que su sueldo.

c) E l orden de preferencia será el 
determinado en la letra anterior, si
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bien dentro de una prudente elastici­
dad que habrá de ser siempre razona­
da con vistas a la debida justificación 
ante posibles recursos o ante la Ins­
pección.

d) E l beneficio caducará el 30 de 
septiembre de cada año, y no podrá 
ser conseguido nuevamente si el es­
colar no obtuviere la declaración de 
suficiencia para pasar al curso si­
guiente.

e) Las listas de los beneficiarios 
habrán de ser publicadas siempre en 
los cuadros de anuncios y en la Pren­
sa local.

f) La selección deberá quedar 
acordada antes del día 20 de sep­
tiembre de cada año.

Cuarta. Constituirá uno de los 
deberes fundamentales de los Cen­
tros de Enseñanza cuidar de que en 
su biblioteca y salas de estudio haya 
un número suficiente de libros de tex­
to a disposición de los alumnos fa­
vorecidos con los beneficios especifi­
cados en los anteriores números.

Quinta. Dependientes de la Jefa­
tura del Servicio Nacional de Ense 
ñanza Superior y Media, que o-ga- 
nizará una oficina central para el me­
jor desenvolvimiento de lao labores 
directivas y de coordinación, concer­
nientes al caso, quedan creada.s las 
Secciones provinciales de Selección 
y Protección para alumnos brillantes 
de En.señanza Media, carentes de re­
cursos, encargadas de prestarles 
ayuda mediante un sistema completo 
de becas, con la organización que 
sigue:'

La Sección provincial de Sefección 
y  Protección para Enscfianzá Media 
será'presidida por el director del Iti.s- 
lituto (si hubiese varios, uno de ellos 
será designado en procedencia), y es­
tará compuesta por un representante 
de ios Colegios privados, legalmente 
reconocidos, elegido por sus directo­
res para cada dos cursos, un médico 
y un maestro, versados en proble­

mas, psicotécnicos y de selección pro­
fesional, nombrados por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media,'a propuesta del 
director del Instituto correspondiente. 
Dicha Jefatura podrá nombrar asi­
mismo, cuando estime oportuno, de­
legados directos de la misma. Actua­
rá de vocal-secretario el del Instituto 
correspondiente. En el caso de que 
las Diputaciones o Ayuntamientos 
contribuyan al fondo para ei sosteni­
miento de las becas, tendrán derecho 
a nombrar un delegado la Diputación, 
y otro representante de todos los 
Ayunlamienlos contribuyentes.

Las secciones provinciales de Se ­
lección anunciarán todos ios años un 
concurso para adjudicar becas de
1.500 pesetas, conforme a las siguien­
tes reglas:

a) La convocatoria tendrá lugar 
en el mes de agosto, en virtud de 
anuncio que se publicará en el ta­
blón de edictos dei Inslituto, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
ia Prensa diaria.

b) Podrán concurrir quienes reú­
nan e.stasícondiciones;

Primero. Aptitud para el estud'o, 
que no podrá ser inferior al lipo de 
alumno sobresaliente.

Segundo. Insuficiencia económi­
ca, que será acreditada mediante una 
declaración escrita de los padres o de 
quienes legalmente representen a los 
nienoces, en la que serán consigna­
dos los sueldos, rentas y toda clase 
de cmoiumenios, al objeto de justifi­
car que no tienen un ingreso anual 
superior a 6.000 pesetas; aunque se 
trate de hijos emancipados será nece­
saria ia declaración de los medios de 
vida de los padres; cuando la insufi 
ciencia económica ofrezca dudas, ia 
Sección provincial podrá solicitar de 
los inieresaaos, o direclamenlc de 
los Centros oficiales, certificaciones 
de las contribuciones, que satisfagan 
los padres y ascendientes, así como
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las informaciones que crea necesa­
rias para resolver con ¡as mayores 
garantías de acierto; en cualquier 
momento que se demuestre la false­
dad de aquella declaración será sus­
pendido de-la beca el alumo. sin pre­
juicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Tercero. Imposibilidad de obtener 
inscripciones y  servicios gratuitos 
decentes por no existir en el lugar de 
ia residencia del alumno o de sus ma­
yores Instituto o Colegio reconbcido 
legalmcnte, entendiéndose bien que el 
régimen de becas en metálico tiende 
solamente a facilitar el estudio a 
aquellos que no puedan costear su 
estancia en localidades donde existan 
Establecimientos docentes.

c) La Sección pravincial de Se ­
lección y Protección Escolar, con la 
documentación aportada por los con­
cursantes y con los antecedentes que 
ella misma pueda proporcionarse pa­
ra garantizar el niayor acierto, estu­
diará la prueba o pruebas a que ha­
brán de someterse los aspiranle.-» en 
el día o días de la primera quincena 
de septiembre que, con !a debida an­
ticipación, habrá de comunicarles 
aquélla.

d) Hecha la adjudicación será pu­
blicada la lista de favorecidos antes 
del día 15 de septiembre, con la de­
claración expresa de que el beneficio 
concede gratuidad. en la inscripción 
decurso yen  los servicios comple­
mentarios y el derecho a continuar 
en su disfrute hasra la terminación del 
grado de Bachiller, mientras sigan 
concu i riendo en el intciesado las con­
diciones de aptitud para ei estudio y 
escasez de medios, lo que será apre­
ciado por la Secciórt provincial de 
Selección fuera de concurso y antici­
pada a él.

c) La Sección provincial de S e ­
lección y Protección Escolar, oícndi- 
da  ̂las circunstancias personales y 
familiares del alumno, acordada dis­

yuntivamente: el abono de la beca en 
metálico por meses anticipados, dis­
tribuida la cantidad total entre los que 
constituyan normalmente el curso, 
bien directamente al interesado, bien 
a sus padres o encargados, para que 
puedan costear la estancia en la loca­
lidad donde hayan de ser cursados 
ios estudios.

■ (C ontinuará)

Advertencia
Se pone en conocimiento de ios 

Sres. Maestros movilizados que se 
encuentren fuera de estas islas, que 
para podérseles pagar la paga ex­
traordinaria, tienen que remitir a la 
Habilitación un certificado en que 
conste que no perciben sueldo algu­
no ni grdhficaciones. sino por la Ha­
bilitación del Magisterio. Este certifi­
cado tiene que ser firmado por el je­
fe militar de cada Cuerpo, donde 
presta sus servicios.

Ai mismo tiempo remitirán también 
por duplicado, la declaración jurada 
firmada por el inlercsado; más un re­
cibo de personal.'

U R G E N T E  P A R A  L O S  
S E Ñ O R E S  M A E S T R O S

Del S r . Habilitado
Teniendo que justificar las nómi* 

ñas dentro del mismo mes, se !e co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los tjpcibos antes del día primero de 
cada mes; puesto que la jusiificación 
de las nóminas les exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esla adserlencia de que 
remitan los recibos antes dei día pri­
mero. a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con ia de­
bida antelación.

Ayuntamiento de Madrid



EC O  DEL M AGISTERIO  CANARIO

Tallcres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Eslabiecimiento editorial, edición de revistas y  
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
tlase de Irabaio referente al ramo

Maesír Nacional de
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